
INFORME DE COMISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los Accionistas..de: . •  

IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA PATRICIO SANCHEZ S.A. 

En m i ra l idad de;!com isano de IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA PATRICIO SANCHEZ 

S.A., cum plo en presentar m i inform e y opinión sobre la suficiencia y razonabilidad de la 

inform ación que ha presentado la adm inist ración en reladón con la m archa de la 

Conipañía por el año term inado al 3 1  de f̂if/ c/ embre efe/ 2015., , 

He obtenido -de, su , adm inist ración toda la inform ación sobre las operaciones, 

docum entación y registros que juzgué necesariojnvest igar. As¡m ism o/ he revisado el 

Balance General, y Estado de Resultados dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA IMPORTADORA . Y DISTRIBUIDOR A 
PATRICI O SANCHEZ 3.A., alzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 31  de Diciembre  del  2015 . La presentación de estos 

Estados Financieros y sus valores son responsabilidad de la Adm inist ración de la 

Com pañía. Mi responsabilidad consiste en em i t i r un inform e sobre la conf irm ación de 

sus valores en los l ibros contables y, basado en m i revisión, em i t i ré.la opinión 

correspondiente. 

Mi revisión fue efectuada m ediante pruebas de la-evidencia-que respalda las cifras y 

revelaciones ;en los estados f inancieros, y m ediante el uso de laS' atribuciones y 

cum plim iento de las obligaciones dispuestas en el art ículo 279 de, la ley de Com pañías y 

la Resolución No. 92 .1 .4 .5 .0014 que con t i en e el " Reglam ent o que est ablece los 

requ i si t os m ín i m os que deben contener los inform es de los com isarios de tas 

com pañías sujetas al cont rol de la Superintendencia de Com pañías". Como parte de esta 

revisión, efectué pruebas del cum pl im iento por parte de IMPORTADOR A Y 
DISTRIBUIDOR A PATRICI O SANCHEZ S.AvzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA v/ o sus Adm inist radores, en relación 

a : .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ú>.  •  : 

El cum plim iento por parte de los adm inist radores, de norm as legales, estatuarias 

, y reglam entarias, así com o de las resoluciones déla Junta General de accionistas 

y del Directorio. ; ¡ ; 

Si la correspondencia, los l ibros de actas, de Junta General y de Directorio;, 

o t ro t a l ona r i o , l ibro de acciones y accionistas, com probantes y libros de 

contabil idad, se l l evan y se conservan de conform idad con las disposiciones 

legales. 

Si el cont rol interno contable, no presenta ninguna condición que const ituya una 

debil idad sustancial. 

Si los procedim ientos y cont roles im plem entados por la Gerencia, en m i opinión, 

salvaguarda la integridad económ ica de ios act ivos, obligaciones y resultados de 

la Com pañía. 

Que los estados financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con 

Normas Ecuatorianas de Contabilidad y surgen de los registros contables de la 

Com pañía. En cuanto se ref iere a la docum entación contable financiera y jegal, 

considero en térm inos generales que la Com pañía cum ple con todos tos requisitos 

que determ ina la Superintendencia de Com pañías, la Ley de Régimen Tributario 

Interno y su reglam ento; y, el Código de Com ercio, ent re ot ros, en cuanto a su 

conservación y procesos técnicos. 



Los resul t ados de m is pruebas no revelaron si t uaciones que, en m i op i n i ón , se 

consideren incum pl im ientos por parte dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA IMPORTADOR A Y DISTEOBUIDOR A 

PATRICI O SANCHEZ S.A., con las disposiciones m encionadas en el párrafo 2, por él 

año term inado elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 31  í/ ed/ c/emfare de/ 2015 . > 

•  "No hubo l im i t aciones en la co laboración prestada porcia Adm i n i st raci ón 

de la Com pañía en relación con m i revisión y otras pruebas efectuadas; 

•  Sobre la base de m i revisión-y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a m i 

conocim iento ningún asunt o con respect o a los p roced im ien t o de con t ro l 

i n t erno de la Com pañ ía , cum p l i m i en t o de presentación de garant ías por 

-p a r t e d é l o s adm inist radores, om isión dé asientos en el orden del día de las 

Juntas Generales propuest a de renovación de los adm in ist radores y 

denuncias sobre la gest ión de adm inist radores, que me hicieran pensar-que 

deban ser inform ados a ustedes: - ^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA v !  •  • 

'-' •  •  Ad jun t o a este i n f orm e m ost ram os los principales indicadores f inancieros 

de la com pañía, el balance general y el estado de resultados, 

correspondientes al ejercicio económ ico t erm inado elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 31  de diciembre  del 

2015 . Los índ ices f i nancieros han sido deb i dam en t e conci l lados con los 

respect ivos regist ros contables, no encont rando'di f erencia que am eri t e su 

- reVelaciórí'í - •  •  •  \ : : ' : •  v ^ 

•  Considero que e l exam én ef ect uado f undam en t a razoriablem 'ente la 

op i n i ón que expreso a cont inuación. ' ' •  

En m i op i n i ón , los estados f inancieros que se acom pañan presentan 

razonablem ente en t odos los aspectos im portantes, la situación f inanciera de 

BN'IPORTADOR A Y DISTRIBUIDOR A PATTIICI O SANCHEZ S.A., al 31  de 

diciembre  del  2015zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de conform idad con la Ley de Com pañía, principios de 

contabi l idad y disposiciones legales vigentes en el Ecuador. •  

Por-lo expuesto som eto a consideración la aprobación f inal de los estados f inancieros 

adjuntos de la Com pañía, al 31  de d/ c/ embre de/ 2 0 1 5 . 

Guayaquil, 11  de m ano del 2016 


